
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80621
Origen: Cámara Representantes - Carámbula Volpi, Gonzalo; Díaz Chávez, José E.; Fau, Yamandú; Guadalupe Chocho, Ramón I.; Jaurena
Basaistegue, Eduardo Humberto; Lescano, Héctor; Lorenzo Rovira, Nelson
Análisis: - RADICADA EN PODER JUDICIAL. - Ejercida por Jueces Letrados Nacionales Penal Militar y Tribunal Apelaciones Penal. - Estado
guerra y delitros militares. Procedimientos. - DEROGACION Código Organización Tribunales Militares (excepto a. 91 a 96) y Código
Procedimiento Penal Militar.
Título: JURISDICCION MILITAR. REGIMEN.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

13-08-1987 CRR 2137/1987 Entrada a Cámara de Representantes. 

13-08-1987 CRR 2137/1987
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:630 Página:473 Diario:1954         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

13-08-1987 CRR 2137/1987 Texto proyecto inicial.  Tomo:630 Página:474 Diario:1954        

13-08-1987 CRR 2137/1987 Se distribuye repartido.  Rep.20448/0  

19-05-1992 CRR 2137/1987
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:668 Página:127 Diario:2264
       

21-05-1992 CRR 2137/1987 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 14
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